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COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2016-881-O46

RESOLUCIÓN No. 255/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción presentada por la sociedad 
mercantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como Agente 
de la compañía panameña IMPOTRADING INTERNATIONAL, INC., y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 

de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., para 
actuar como Agente de la compañía panameña IMPOTRADING INTERNATIONAL, INC.
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SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., 
en su carácter de Agente en Cuba de la compañía IMPOTRADING INTERNATIONAL, 
INC., estará autorizada a la realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintiún días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                              Antonio Luis Carricarte Corona 

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A REPRESENTACIONES PLATINO, S.A. 
como Agente de la compañía IMPOTRADING INTERNATIONAL, INC.

Descripción
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
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Descripción
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
________________

GOC-2016-882-O46

RESOLUCIÓN No. 256/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
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expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción presentada por la sociedad 
mercantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como Agente de 
la compañía italiana COMEX, S.R.L., y del análisis efectuado se ha considerado acceder 
a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 

de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., para 
actuar como Agente de la compañía italiana COMEX, S.R.L. 

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., 
en su carácter de Agente en Cuba de la compañía COMEX, S.R.L., estará autorizada a 
la realización de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel 
de capítulos, se describen en documento anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                              Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior
                             y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A REPRESENTACIONES PLATINO, S.A. 
como Agente de la compañía COMEX, S.R.L.

Descripción 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
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Descripción 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
________________

GOC-2016-883-O46

RESOLUCIÓN No. 257/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por la 
compañía  brasileña COMERCIAL SURIMPEX LTDA., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la compañía brasileña COMERCIAL SURIMPEX LTDA.

SEGUNDO: El objeto de la compañía COMERCIAL SURIMPEX LTDA., a partir de 
la renovación de su licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                              Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A COMERCIAL SURIMPEX LTDA.
Descripción 

Capítulo 1 Animales Vivos 
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
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Descripción 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 50 Seda 
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Descripción 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 77 (Reservado para una futura utilización en el Sistema Armonizado) 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 
________________

GOC-2016-884-O46

RESOLUCIÓN No. 258/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por la 
compañía mexicana AIR TECNIA, S.A. DE C.V., y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia ante el Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, de la compañía mexicana AIR TECNIA, S.A. DE C.V.
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SEGUNDO: El objeto de la compañía AIR TECNIA, S.A. DE C.V., a partir de la 
renovación de su licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiún días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                              Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A AIR TECNIA, S.A. DE C.V.
Descripción

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas
________________

GOC-2016-885-O46

RESOLUCIÓN No. 259/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por la 
compañía española FERRETERIA UNCETA, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada.
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POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia ante el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la compañía española FERRETERIA UNCETA, S.A.

SEGUNDO: El objeto de la compañía FERRETERIA UNCETA, S.A., a partir de la 
renovación de su licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiún días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                              Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A FERRETERIA UNCETA, S.A.
Descripción 

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 



1186 GACETA OFICIAL 3 de noviembre de 2016

Descripción 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
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Descripción 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
________________

GOC-2016-886-O46

RESOLUCIÓN No. 260/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por 
la compañía japonesa TAICHI HOLDINGS LIMITED, y del análisis efectuado se ha 
considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia ante el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la compañía japonesa TAICHI HOLDINGS LIMITED.

SEGUNDO: El objeto de la compañía TAICHI HOLDINGS LIMITED, a partir de la 
renovación de su licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
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a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiún días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                              Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A TAICHI HOLDINGS LIMITED

Descripción
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
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Descripción
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios
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CONSTRUCCIÓN
GOC-2016-887-O46

RESOLUCIÓN No. 897/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Sucursal CITUR Varadero, del Ministerio de Turismo,  con do-
micilio social en la provincia de Matanzas, ha solicitado autorización para registrarse y 
poder ejercer como Constructor y Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Sucursal CITUR Varadero, del Ministerio de Turismo,  con domicilio social en la provincia 
de Matanzas.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar  la Inscripción  de la Sucursal CITUR Varadero, del Ministerio 

de Turismo,  con domicilio social en la provincia de Matanzas, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Sucursal CITUR Varadero, podrá ejercer como Constructor autorizada para la realiza-
ción de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de pequeñas y medianas obras, así 

como prestar servicios de remodelación, restauración, mantenimiento constructivo, 
ambientación y decoración de interiores y exteriores. 
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b) Brindar servicios de montaje de carpintería de aluminio, madera y plástico, elementos  
accesorios y muebles, de divisiones ligeras, sistemas de estructuras secas, falsos techos 
y similares y de estructuras metálicas con diferentes diseños. 

c) Construir cabañas y otras edificaciones con módulos de madera o panelería prefabrica-
da y obras rústicas en general. 

d) Brindar servicios de tratamiento de superficies y aplicaciones en general de pinturas, 
barnices y similares, así como la aplicación de pinturas especiales. 

e) Prestar servicios de impermeabilización de fachadas y cubiertas. 
f) Brindar servicios de construcción, reparación, mantenimiento e instalaciones de piscinas. 
g) Prestar servicios de montaje, instalación, reparación y mantenimiento de equipos, 

muebles y sistemas de frío y calor, ventilación y reventilación, refrigeración, sistemas 
eléctricos y electrónicos, gastronómicos, bombas y compresores y elevadoras. 

h) Ofrecer servicios de montaje, instalación, reparación y mantenimiento a equipos de 
comunicaciones a entidades del sistema de turismo. 

i) Brindar servicios de jardinería y decoración exterior e interior vinculados al proceso     
constructivo.

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitetura de Pequeña y Mediana Complejidad.

TERCERO: Denegar los restantes servicios solicitados como Proyectista en virtud ser 
estas actividades propias de un sujeto principal del proceso inversionista y de no tenerlos 
autorizados en el Objeto Social aprobado.

CUARTO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 10 días del mes de agosto de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2016-888-O46

RESOLUCIÓN No. 1317/ 2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: “Bouygues Construcción Cuba, S.A.”, con domicilio social en la 
provincia de Artemisa, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como 
Constructor, Contratista, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
“Bouygues Construcción Cuba, S.A.”, con domicilio social en la provincia de Artemisa.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de “Bouygues Construcción Cuba, S.A.”, con 

domicilio social en la provincia de Artemisa, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
“Bouygues Construcción Cuba, S.A.”, podrá ejercer como Constructor, Contratista, 
Proyectista y Consultor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil y montaje de nuevas obras, demolición, ampliación, reconstrucción 

y reparación constructiva  de obras existentes en los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura, Industriales y Marítimas en el ámbito de la Zona Especial de 

Desarrollo Mariel, así como las Obras de Infraestructura promovidas por las autoridades 
de la Zona.
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2. Servicios de Contratista:
a) Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la Construcción en los objetivos 

autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos
a) Obras de Arquitectura, Industriales y Marítimas en el ámbito de la Zona Especial de 

Desarrollo Mariel, así como las Obras de Infraestructura promovidas por las autoridades 
de la Zona.

3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control, dirección facultativa de obras, 

supervisión, dictámenes técnicos y asistencia técnica en servicios especializados de la 
construcción.

c) Servicios técnico-profesionales integrados de ingeniería de proyectos de inversión.
3.1. Tipos de Objetivos:
a) Para las Inversiones autorizadas a los Concesionarios o Usuarios establecidos en 

la Zona Especial de Desarrollo Mariel y además para las Obras de Infraestructura 
promovidas por las autoridades de la Zona, según la aprobación del Acuerdo No. 7914 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, para establecerse en dicha Zona en 
la modalidad de Empresa de Capital Totalmente Extranjero, constituyendo una filial 
cubana de dicha sociedad.
TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 12 días del mes de septiembre de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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RESOLUCIÓN No. 1318/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento Vial y Construcciones de Camagüey, 
del Ministerio del Transporte en la propia provincia, ha solicitado la renovación de la 
licencia No. 815/13, vigente hasta el  3 de octubre de 2016, la que fue anteriormente reno-
vada mediante la Resolución No. 110 de 18 de febrero de 2015, para continuar ejerciendo 
como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Mante-
nimiento Vial y Construcciones de Camagüey, del Ministerio del Transporte en la propia 
provincia.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia solicitada por la  Empresa de 

Mantenimiento Vial y Construcciones de Camagüey, del Ministerio del Transporte en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.
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SEGUNDO: Mediante la renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa de Mantenimiento Vial y Construcciones de Camagüey,  podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Reparación y Mantenimiento Constructivo de los objetivos autorizados.
b) Movimiento de Tierra.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras Viales.
b) Obras de Fábrica.
2. Servicios de Constructor:
a) Construcción civil y montaje de nuevas obras, demolición, desmontaje, remodelación, 

reconstrucción y rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo  de obras 
existentes en los objetivos autorizados.

2.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Media Complejidad.
b) Viviendas hasta Un Nivel.
c) Obras Marítimas de Baja Complejidad.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Re-
solución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 12 días del mes de septiembre  de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
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RESOLUCIÓN No. 1319/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La “COOPERATIVA DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZA-
DOS FRIO SISTEM”, en forma abreviada “FRIO SISTEM”, con domicilio social en la 
provincia de La Habana, ha solicitado la renovación de la licencia No. 811/13, vigente 
hasta el  21 de septiembre de 2016, la que fue anteriormente renovada mediante la Reso-
lución No. 57 de 8 de febrero de 2015, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la “COOPERATIVA 
DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS FRIO SISTEM”, en forma abreviada 
“FRIO SISTEM”, con domicilio social en la provincia de La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia solicitada por la  “COOPERATIVA 

DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS FRIO SISTEM”, en forma abreviada 
“FRIO SISTEM”, con domicilio social en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción.
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SEGUNDO: Mediante la renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la COOPERATIVA DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS “FRIO 
SISTEM”  en forma abreviada “FRIO SISTEM”,  podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Construcción civil y montaje de nuevas obras, demolición, desmontaje, remodelación, 

reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de obras 
existentes en los objetivos autorizados.

1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Baja Complejidad. 
b) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor:
a) Instalación, montaje, diagnóstico, reparación y mantenimiento de instalaciones 

hidrosanitarias, alumbrado y fuerza, corrientes débiles y automática, excepto los sistemas 
de seguridad y protección contra incendios, sistemas de climatización y refrigeración, 
sistemas para equipamiento gastronómico, para mobiliarios fríos, neutros , calientes y 
moto-bombas.

2.1. Tipos de Objetivos:
a) Instalaciones Tecnológicas y de Servicios.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Re-
solución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 12 días del mes de septiembre de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS
RESOLUCIÓN No. 90/2016

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 177, Sobre el Ordenamiento del Seguro y 
sus Entidades, de fecha 2 de septiembre de 1997, establece en su artículo 2 que las 
disposiciones de este son de aplicación a todas las personas naturales o jurídicas que en 
él se relacionan y define, en el inciso d), al agente de seguros como toda persona natural 
o jurídica que expresamente autorizada y vinculada a una entidad de seguros mediante 
un contrato de mandato oneroso (agencia), se dedique de forma habitual y permanente 
a servir de mediadora entre esta y los posibles tomadores, conservando una cartera de 
seguros reconocida.
POR CUANTO: El artículo 33.1 del referido Decreto Ley establece que las personas 
naturales o jurídicas que se propongan ejercer alguna de las actividades relacionadas en 
el artículo 3, entre las que se encuentra la mediación en los contratos de seguro, deberán 
obtener como requisito previo a los trámites de registro e inscripción establecidos en la 
legislación vigente, la licencia de la Superintendencia de Seguros.

POR CUANTO: Las resoluciones Nos. S-1, de fecha 22 de agosto de 2012, y S-3 de 
fecha 2 de octubre de 2006, establecen los datos y documentación  que deben presentar 
a esta Superintendencia, las Cooperativas de Créditos y Servicios, y las demás personas 
jurídicas, respectivamente, para que se les conceda la licencia para operar como agentes 
de seguros personas jurídicas.  

POR CUANTO: En el contexto actual en que se desarrolla la economía cubana, en 
el que han surgido nuevas formas de gestión no estatal, resulta conveniente unificar 
en una sola disposición los trámites que deberán realizar  y los datos y documentos a 
presentar ante la Superintendencia las personas jurídicas que deseen obtener de ella la 
licencia que les permita ejercer como agentes de seguros, así como la renovación y la 
revocación de esta.

POR CUANTO:  La que resuelve fue aprobada por la Comisión Central de Cuadros, 
en cumplimiento de las funciones atribuidas por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, el 20 de agosto de 1998 y designada por el Ministro de Finanzas y Precios, 
mediante la Resolución No. I – 16, de fecha 17 de marzo de 1999.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas,
R e s u e l v o :

PRIMERO: Las personas jurídicas, que pretendan actuar como agentes de seguros, 
en el territorio nacional, presentarán a esta Superintendencia, a través de las entidades de 
seguros a las que estarán vinculadas, su solicitud de licencia consignando los datos que se 
relacionan en el Anexo No. 1 que se adjunta a la presente; consta de (4) páginas y forma 
parte integrante de ella.

SEGUNDO: A la antes citada solicitud se acompañarán los documentos, debidamente 
legalizados que se relacionan en el Anexo No. 2, que consta de (2) páginas, formando 
parte integrante de esta Resolución.

TERCERO: En los casos de solicitud de revocación de la licencia otorgada, se 
utilizarán los modelos consignados en los anexos Nos. 4 y 5 que se adjuntan a la presente, 
que constan ambos de (2) páginas y forman parte integrante de esta, según se trate de la  
decisión del agente persona jurídica o de la entidad aseguradora con la que haya suscrito 
contrato de mandato oneroso (agencia), respectivamente.

CUARTO: La solicitud, así como los documentos a los que hacen referencia los 
apartados anteriores, deberán presentarse en idioma español o, en su caso, acompañarse 
de la correspondiente traducción a dicho idioma, debidamente legalizada. 
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QUINTO: La licencia a que se refiere el Apartado Primero de la presente es intransferible 
y se otorgará por un término de cinco (5) años, pudiendo renovarse por iguales períodos 
por la Superintendencia, siempre que la entidad en cuestión siga reuniendo los requisitos y 
cumpla las mismas formalidades exigidas que cuando obtuvo su licencia inicial y, además, 
que lo solicite con treinta (30) días de antelación a la fecha de vencimiento de esta.

SEXTO: La Superintendencia tramitará la solicitud de nueva licencia, de renovación 
o revocación de esta, en un término de treinta (30) días contados a partir de su recepción.

SÉPTIMO: En caso de que los datos aportados presenten errores, omisiones o 
incongruencias, o los documentos exigidos estén incompletos, presenten enmiendas 
o tachaduras, o carezcan de alguno de los elementos necesarios para su validez legal, 
se devolverá la solicitud mediante escrito en el que  se consigne el motivo de dicha 
devolución, suspendiéndose el término establecido en este Apartado, el cual se reanudará 
una vez recibida nuevamente la solicitud y los documentos adjuntos, con la rectificación 
pertinente.

OCTAVO: Cuando esta Superintendencia lo estime conveniente, podrá solicitar 
información o documentos adicionales, con el objetivo de obtener mayores elementos de 
juicio para acceder o no a otorgar la licencia solicitada.

NOVENO: Tanto la licencia, como su renovación o revocación, se harán constar en el 
mismo asiento de inscripción del Registro Primario de los agentes de seguro, en la parte 
correspondiente a “inscripción de autorización o licencia otorgada a personas jurídicas” en 
el primero de los casos, y a “modificaciones de la inscripción”, en los otros dos supuestos, 
así como también en el sistema informático habilitado para el control de estas.

DÉCIMO: Se derogan las resoluciones Nos. S-1, de fecha 22 de agosto de 2012 y S-3, 
de fecha 2 de octubre de 2006, ambas dictadas por la que resuelve.

NOTIFÍQUESE a la Empresa de Seguros Nacionales y a la Empresa de Seguros 
Internacionales S. A., ESEN y  ESICUBA, respectivamente.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Jurídico de esta Superintendencia.
Dada en  La Habana, a los 15 días del mes de septiembre de 2016.

Noemí Benítez Rojas
Superintendente

Ministerio de Finanzas y Precios
 Superintendencia de Seguros

ANEXO No. 1
SOLICITUD DE LICENCIA A FORMULAR A LA SUPERINTENDENCIA DE 

SEGUROS POR LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE PRETENDAN DEDICARSE 
A LA MEDIACIÓN EN LOS CONTRATOS DE SEGUROS (AGENTES) 

EN EL TERRITORIO NACIONAL
I. Instrucciones para formular la solicitud
1) Se presentará a través de la entidad de seguros a la que estará vinculada mediante 

contrato de mandato oneroso (agencia) o directamente de su representante legal, en 
un ejemplar impreso, que deberá firmarse por la persona facultada para ello.

2) Se consignarán los datos que se solicitan con el mayor grado de detalles posibles y 
con los argumentos necesarios, cuando proceda.

3) Si algún dato no guarda relación con  la persona jurídica solicitante, se consignará las 
siglas NC (No corresponde).

II. Datos a consignar
1) Los motivos por los cuales pretende dedicarse a la actividad de mediación de seguros 

(agencia) y el compromiso de someterse, incondicionalmente, a la legislación y 
autoridades cubanas; en lo referente a los actos y actividades que surtirán efectos 
en la República de Cuba, así como atenerse a lo dispuesto en el Decreto Ley No. 177, 
Sobre el Ordenamiento del Seguro y sus Entidades, de fecha 2 de septiembre de 
1997, en sus disposiciones complementarias y en las regulaciones dictadas por esta 
Superintendencia.
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2) Denominación social o nombre de la entidad solicitante. 
3) Domicilio social.
4) Inversión estatal, patrimonio o capital social autorizado, según corresponda a la 

entidad solicitante, con expresión del valor que se haya dado a los bienes aportados 
que no sean metálicos o de las bases que se tuvieron en cuenta para hacer el avalúo, 
el capital emitido y cómo se pretende suscribir,.
Las Sociedades Anónimas deberán desglosar el Capital Social en:
Autorizado
Emitido
Pagado
Series de acciones en que el capital social estuviera dividido y representado.
Valor nominal de las acciones.
Series de las acciones suscritas y de las pagadas.
Plazo o plazos en que habrá de aportarse la parte de capital no desembolsado al 
constituirse la compañía.

5) Ramo o modalidad de seguro en que pretende ejercer la actividad de mediación 
(agente):
Seguros de Bienes
Seguros Personales
Seguros de Responsabilidad Civil
Otros Seguros

6) Estructura organizativa y medios personales y materiales de que dispone o dispondrá 
para el cumplimiento de su objeto social.

7) Nombres, apellidos, direcciones y nacionalidades de todos los accionistas o socios, 
según sea el caso, con expresión de la cantidad y serie de las acciones que ostentarán 
u ostentan.
Las Cooperativas No Agropecuarias, deben declarar el monto del aporte dinerario de 
cada socio al capital de trabajo.
Las Cooperativas de Crédito y Servicios, presentarán el balance económico, certificado 
por la delegación municipal del Ministerio de la Agricultura. 

8) Fecha en la que el solicitante pretende iniciar el ejercicio de la actividad de mediación 
en contratos de seguros.

9)  Relación de los nombres, apellidos y cargos de los directivos, dirigentes, presidente, 
funcionarios y administradores que estarán o están a cargo de la dirección de la 
sociedad, cooperativa o entidad estatal solicitante.

10) Relación de los nombres y apellidos de los miembros de la Junta Directiva.
11) Personas a las que pretende prestar el servicio: nacionales o extranjeras y, de estas 

últimas si son residentes permanentes o no en el territorio de la República de Cuba.
12) Entidad de seguros a la que estará vinculada mediante un contrato de mandato oneroso 

(agencia).
13) Información sobre si  ha formulado anteriormente una solicitud como esta.
14) Beneficios económicos que representaría para la actividad de su entidad,    de aprobarse 

la solicitud que se formula.
15) Nombres, apellidos, cargo  y firma de la persona facultada  para formular esta solicitud.

ANEXO No. 2
DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE LICENCIA 

QUE FORMULEN LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE PRETENDAN EJERCER 
LA  ACTIVIDAD DE MEDIACIÓN EN LOS CONTRATOS DE SEGUROS, 

EN EL TERRITORIO NACIONAL
I. Instrucciones:
1) Se adjuntarán los documentos que correspondan de acuerdo a la solicitud de licencia 

que se formula.
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II. Documentos:
1) La conformidad de la entidad de seguros a la que estará vinculada, según Anexo No. 3; 

consta de (1) página, se adjunta a la presente y forma parte integrante de esta.
2) Escritura de Constitución de la Sociedad o Cooperativa no Agropecuaria, la 

Resolución de aprobación de su creación si es una entidad estatal, o el Acuerdo 
de la Asamblea General donde se aprobó la constitución de la CCS, así como la 
inscripción de estos documentos en el registro correspondiente.

3) Copia certificada por la  de la Dirección Jurídica del organismo que dictó la resolución 
que aprueba el objeto social de la entidad solicitante y en la que debe constar como 
actividad autorizada el ejercer como  agente de seguros.

4) Las modificaciones a la escritura de constitución o a la resolución por la que se creó 
la solicitante, si corresponde.

5) El documento que acredite la personalidad y facultades del representante legal que  
formula la solicitud.
En el caso de las sociedades anónimas, no bastará que en los estatutos se    consigne que 
el cargo que ostenta es el de representante legal, sino que además, deberá  acompañarse  
la designación de  la  persona en cuestión para ocupar ese cargo, efectuada por la 
Junta General de Accionistas o por  poder notarial, según corresponda.
Los representantes de las entidades estatales, adjuntarán las resoluciones que 
acrediten su designación.
Las cooperativas,  presentarán el Acuerdo de la Asamblea General de Miembros, 
que eligió a su Presidente, que a su vez es el representante de la misma ante terceros.
En el caso de las CCS, el acuerdo de la Asamblea tendrá que tener el visto bueno de la 
Delegación Municipal de la Asociación  Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP).

6) Las  declaraciones juradas de las personas que habrán de ejercer o ejercen la dirección 
de la sociedad, cooperativa o entidad solicitante, según el modelo correspondiente al 
Anexo No. 6 que se adjunta, consta de (1) página y forma parte integrante de esta 
Resolución.

ANEXO No. 3
 ACTA DE CONFORMIDAD

Por medio del presente escrito doy la conformidad para que la Entidad 
____________________, que tiene su domicilio en ________________________, ejerza 
la actividad de agente de seguros, persona jurídica,  con nuestra empresa de Seguros.
Y para que así conste, expido la presente a los _____ días del mes de _____ de _____.

Sin otro particular de interés,

____________________________________________
Director de la Empresa de Seguros 
(consignar los nombres, apellidos, firma y cuño)

ANEXO No. 4
SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LICENCIA DE AGENTE DE SEGUROS 

POR DECISIÓN PROPIA DEL AGENTE DE SEGUROS, PERSONA JURÍDICA 
DE NO CONTINUAR EN LA ACTIVIDAD DE MEDIACIÓN

A: Superintendente de Seguros de la República de Cuba
En virtud de lo estipulado en las cláusulas Undécima y Duodécima del Contrato de 
Mandato Oneroso (Agencia )suscrito con la (entidad) ___________________________
_________________________________, con No. de Licencia ____, expedida con fecha 
____________, le comunico la decisión expresa de esta de renunciar al mandato otorgado 
a la misma, por las causas siguientes:_________________________________________
En consecuencia, le solicitamos proceda a la revocación de la licencia expedida por  
usted para el ejercicio de la actividad de mediación por parte de la mencionada entidad, 
emitiendo la correspondiente Resolución.
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Una vez la Aseguradora haya  recibido la referida resolución de revocación,  procederá  a la 
destrucción de la licencia, en caso de que fuera presentada por el representante de la entidad 
en cuestión, dejando evidencia de dicha destrucción, al efecto de cualquier verificación, 
durante los próximos cinco (5) años, resultando este trámite total responsabilidad de 
quien suscribe.

____________________________________
 Nombres, apellidos y cargo de la autoridad facultada
 UEB ESEN de la provincia de ___________________

______________
Firma y cuño
___ Fue presentada la licencia por el representante de la (entidad).

___ No fue presentada la licencia por el representante de la (entidad) por el siguiente 
motivo: _____________________________________________
Asumo la responsabilidad legal que se genere de mi declaración, en el supuesto de que la 
licencia que nos fuera otorgada para ejercer como agente de seguros, no fuera devuelta 
por mí a la entidad aseguradora, por el motivo que se alega. 

Firma del representante de la (entidad)___________________________
Fecha:___________________

ANEXO No. 5
SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LICENCIA DE AGENTE DE SEGUROS 

POR DECISIÓN DE LA ENTIDAD ASEGURADORA
A: Superintendente de Seguros de la República de Cuba
En virtud de lo estipulado en las cláusulas Undécima y Duodécima del Contrato de 
Mandato Oneroso (Agencia) suscrito con la (entidad) ____________________________
_________________________________, con No. de Licencia ____, expedida con fecha 
____________, le comunico nuestra decisión de revocar el mandato otorgado a dicho 
agente, por las causas siguientes:
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
En consecuencia, le solicitamos proceda a la revocación de la licencia expedida por  
usted para el ejercicio de la actividad de mediación por parte de la mencionada entidad, 
emitiendo la correspondiente resolución.
Una vez recibida la referida resolución de revocación, se procederá por nuestra parte 
a la destrucción de la licencia, en caso de que fuera presentado por el representante de 
la entidad en cuestión, dejando evidencia de dicha destrucción, al efecto de cualquier 
verificación, durante los próximos cinco (5) años, constituyendo este trámite entera 
responsabilidad de quien suscribe.
_____________________________________
Nombres, apellidos y cargo de la autoridad facultada
UEB ESEN de la provincia de ___________________
______________
Firma y cuño
__ Fue presentada la licencia por el representante de la (entidad).

__ No fue presentada la licencia por el representante de la (entidad) por el siguiente 
motivo:________________________________________________
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Asumo la responsabilidad legal que se genere de mi declaración, en el supuesto de que la 
licencia que nos fuera otorgada para ejercer como agente de seguros, no fuera devuelta 
por mí a la entidad aseguradora, por el motivo que se alega.
Firma del Representante de la (entidad) _______________
Fecha: _______________

ANEXO No. 6
DECLARACIÓN JURADA

Yo, __________________, ciudadano_________________, mayor de edad, con 
residencia en ______________________________, municipio de _____________,  
provincia de ______________ y con Documento de Identidad No. _________________, 
manifiesto que ocupo el cargo de Presidente de la (entidad) _______________________
_________________; que me encuentro en pleno goce de todos mis derechos y no estoy 
incluido en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 11.3 del Decreto Ley 
No. 177 de 1997.
Y para constancia, firmo la presente a los ____ días del mes de _________ de _______.

____________________
Firma del Presidente de la (entidad) y cuño
________________

INDUSTRIA ALIMENTARIA
GOC-2016-892-O46

RESOLUCIÓN No. 118/2016
POR CUANTO: La Resolución No. 451/12, de fecha 19 de diciembre de 2012, de 

la Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra de la Industria Alimentaria y  al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria previa conciliación 
con terceros, a formar, fijar y modificar, con carácter de máximos, los precios y tarifas 
mayoristas, de los productos, producciones y servicios que se establecen en su Anexo, en 
pesos cubanos (CUP) y su componente en pesos convertibles (CUC).
POR CUANTO: Mediante las resoluciones No. 227/08,  No. 229/08, No. 230/08 y 
No. 231, todas de fecha 10 de julio de 2008; las resoluciones No. 235/08, No. 236/08, 
No. 238/08, No. 239/08, No. 240/08, No. 241/08, No. 242/08, No. 243/08, No. 244/08, 
No. 245/08, No. 246/08, No. 250/08, No. 251/08, No. 252/08, No. 254/08, No. 255/08, 
No. 257/08, No. 259/ 08 y 260/08 todas de fecha 15 de julio de 2008; dictadas por el 
Ministro del extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se aprobaron los precios 
mayoristas máximos de varios productos elaborados por  las empresas de Bebidas y 
Refrescos, las que resulta necesario dejar sin efecto para proceder al establecimiento 
de nuevos precios máximos por el Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria; 
disponiéndose lo que se expresa en la parte resolutiva de la presente.

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Ministra del Ministerio de la 
Industria Alimentaria en virtud del Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 2 de marzo 
de 2009.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas; 
R e s u e l v o :

ÚNICO: Dejar sin efecto las resoluciones No. 227/08, No. 229/08, No. 230/08 y No. 231, 
todas de fecha 10 de julio de 2008; resoluciones No. 235/08, No. 236/08, No. 238/08, No. 239/08, 
No. 240/08, No. 241/08, No. 242/08, No. 243/08, No. 244/08, No. 245/08, No. 246/08, No. 250/08, 
No. 251/08, No. 252/08, No. 254/08, No. 255/08, No. 257/08, No. 259/ 08 y 260/08 todas de fecha 
15 de julio de 2008; dictadas por el Ministro del extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, a las 
que se refiere el Segundo Por Cuanto de la presente.
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DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Organismo, a la Presidenta del 

Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria y a los directores generales de las empresas 
de Bebidas y Refrescos.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
DADA en La Habana,  a los 16 días del mes de septiembre de 2016.

María del Carmen Concepción González
Ministra de la Industria Alimentaria
________________

GOC-2016-893-O46

RESOLUCIÓN No. 119/2016
POR CUANTO: La Resolución No. 451/12, de fecha 19 de diciembre de 2012, de 

la Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra de la Industria Alimentaria y  al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria previa conciliación 
con terceros, a formar, fijar y modificar, con carácter de máximos, los precios y tarifas 
mayoristas, de los productos, producciones y servicios que se establecen en su anexo, en 
pesos cubanos (CUP) y su componente en pesos convertibles (CUC).
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 204/09 de fecha 20 de julio de 2009; 
resoluciones Nos. 365/10 y No. 366/10 ambas fecha 9 de junio; resolución No. 138/11 de 
fecha 15 de marzo de 2011; resoluciones Nos. 161/11, No. 162/11 y 167/11 todas de fecha 
24 de marzo de 2011 dictadas por quien resuelve, se aprobaron los precios mayoristas 
máximos de varios productos elaborados por  las Empresas  de Bebidas y Refrescos, las 
que resulta necesario dejar sin efecto para proceder al establecimiento de nuevos precios 
máximos por el Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria; disponiéndose lo que se 
expresa en la parte resolutiva de la presente.

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Ministra del Ministerio de la 
Industria Alimentaria en virtud del Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 2 de marzo 
de 2009.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas; 
R e s u e l v o :

ÚNICO: Dejar sin efecto la Resolución No. 204/09 de fecha 20 de julio de 2009; 
resoluciones No. 365/10 y No. 366/10 ambas fecha 9 de junio; Resolución No. 138/11 
de fecha 15 de marzo de 2011; resoluciones No. 161/11, No. 162/11 y 167/11 todas de 
fecha 24 de marzo de 2011 dictadas por quien resuelve, a las que se refiere el Segundo 
Por Cuanto de la presente.

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Organismo, a la Presidenta del 

Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria y a los directores generales de las empresas 
de Bebidas y Refrescos.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
DADA en La Habana,  a los 16 días del mes de septiembre de 2016.

María del Carmen Concepción González
Ministra de la Industria Alimentaria
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